
 
Tribunal Administrativo de Bolívar 

 

SIGCMA 
SECRETARIA 

 

TRASLADOS   

TRASLADO No. 012 SEC DEL DÍA VEINTISÉIS (26) DE JULIO DE DOS MIL VEINTIDÓS A LAS OCHO DE LA MAÑANA (08:00 AM). 

 

  
stadcgena@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Cartagena de Indias D. T. y C. - Bolívar 
    

 
 
 

  

No. RADICADO 
MEDIO DE 

CONTROL 
DEMANDANTE DEMANDADO ACTUACIÓN NOMBRE CONJUEZ FECHA 

VER 

ARCHIVO 

1 13-001-23-33-000-2018-00083-00 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 

ROBERTO ANTONIO 

MERCADO 

SÁNCHEZ 

NACIÓN – 

RAMA 

JUDICIAL-DEAJ                                                                                            

Traslado 

excepciones  

MARÍA ELENA 

ARRIETA LOZANO 
30-06-2022 

CLICK 

AQUÍ 

 

SE FIJA EL TRASLADO EN LA PÁGINA WEB DE LA RAMA JUDICIAL HOY VEINTISÉIS (26) DE JULIO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022) A LAS OCHO DE LA 

MAÑANA (08:00 AM). 

Y SE DESFIJA A LAS CINCO DE LA TARDE (5:00 PM) DEL DÍA VEINTISÉIS (26) DE JULIO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022). 

  

EMPIEZA EL TRASLADO: VEINTISIETE (27) DE JULIO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022) A LAS OCHO DE LA MAÑANA (8:00 A.M.) 

VENCE EL TRASLADO: VEINTINUEVE (29) DE JULIO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022) A LAS CINCO DE LA TARDE (5:00 PM). 

 
DENISE AUXILIADORA CAMPO PÉREZ 

SECRETARIA GENERAL 

mailto:stadcgena@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2212506/116253669/12ContestacionDemanda.pdf/74647446-f429-46b6-a391-ffd195c1e7cd

